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Mexicali, Baja California, catorce de junio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente, por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja Californía; ¡2, fraccion l, inciso b)', 281, 282 y 327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14, fraccion V, de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así

como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

.il;ii :

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Dennis Aparicio Miguel, por su propio derecho,

interponiendo el presente medio de impugnación.

TERCERO. Téngase a la recurrente, señalando como domicilio para

oír y recibir notificaciones el precisado en su escrito de demanda.

CUARTO. Téngase al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Baja California, dando cumplimiento altrámite a que hacen

artículos 289,290 y 291 de la Ley Electoral del Estado
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QUINTO. Hágase del conocimientp,al'lg$p3,flles que el presentê âsurìto

se encuentra vinculado con el prqceòe ele@r:af \acal2O2O-20?1, que

dio inicio el seis de dicienrrbre de {os1r.nF+^lreiff,}te, por lo que en términos

del ar1ículo294 de la LeyrElectonaldel'Es*adþde Baja California, todos

los días y horas son hábiles, y en oo,rìsÞGqeneia, el cómputo de los

plazos se hará a partir del día siguienterdteiaqruel en que se hubiere

notificado el acto o resolu,ción correspondiente.

NOTIFIQUESE por estrados a las p¿'r{es, piublíquese por lista y en el

sitio oficial de internet de este Tribunal de conformidad con los

afticulos 302fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, 67 y

68 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California.

Asi ó y firma la Magistrada enca rgada de la instru la

, ante el Secretario General de Acu
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